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Respuesta a Derecho de Petición - Requerimiento No. No. 2026-421-136323-2 Población con Discapacidad, Punto 10.

Es importante destacar que en la Localidad 20 de Sumapaz la planeación se rige bajo la premisa "En Sumapaz no se vota, se concerta". Bajo este
modelo de gobernanza, las personas con discapacidad, sus cuidadores y el Consejo Local de Discapacidad participan como invitados prioritarios,
decidiendo en colectivo las iniciativas de inversión.

Como se detalla en el documento adjunto y en los informes de Rendición de Cuentas 2024 y 2025, esta población ha sido priorizada de manera
transversal en los diferentes proyectos, como ejemplo deporte, cultura, mujer y emprendimiento ambiental, garantizando así su especial protección
constitucional.

En atención al derecho de petición radicado, nos permitimos adjuntar el Excel con la información solicitada.

Agradecemos su interés en los procesos de participación ciudadana de nuestra localidad.

Atentamente
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